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En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,. POR. LA
AUTOJUDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIóN
EsPAilOLA,

11

además, se vincula a un órpnó ajeno al Consejo, como es el Delep.do
Territorial de RTVE, a que motive sus resoluciones en ciertos casos.
fijando por tanto parte del contenido de las mismas.

En cuanto a la audiencia previa obligatoria ya se pronunció expresa·
mente la STC 10/l982 a stnSV contrario, [fundamento jutidico 9.° all,
al declarar constitucional un precepto de la Ley catalana impugnada por
entender que no se establedi en él la audienCIa previa. «lo cual no sale
del marco de asesoramiento contemplado '" en el Estatuto». Además. en
esa misma Sentencia ya se declaró que el consejo no puede fonnular
propuestas (poder de propuesta), [fundamento jutidico 9.° e)l, lo que
debe extenderse al l""k.r de intervenir preceptivamente con carácter
previo [fundamento ¡utidico 9.° e)l; se declaró i¡ualmente, la imposibili
dad de establecer trámites no ¡mvistos por la Ley estatal [fundamento
jutidico 9.° el _ 2.' y el carácter meramente filcultativo de las
competencias de asistencia del Consejo Aaesor [fundamento jutidi
co 9.° k»). Consideraciones toelas éstas que impiden a todas luces la
constttu<:tonalidad de tal audiencia previa obli¡atocia y, mucho más, la
vinculación del Delegado Territorial para motivar, citándose. a tal efecto
el apartado h) del mismo fundamento jutidico 9.° de la precitada
Sentencia Constitucional, que niega toda posibilidad a la ley para
producir «efectos vinculantes para el ente RTVE».

De otta parte. la previsión de esa vinculación vulnera claramente las
competencias estatales y es lIiena a la regulación del Consejo Asesor,
único objeto posible de la norma autonómica. ya que, al estar ya
definido por la norma estatal. la Comunidad Autónoma únicamente
puede «detaIJar y perfiIant tal regulación.

Ftnalmente, la Disposición transitoria tambiénim~ al esta
blecer que «en tanto no sea nombrado el Del~oTemtorial tal y como
=ose el an. 14.l del Estatudo de RadiodifuSlón y Televisión, toelas las
referencias formuladas en la presente Ley al Delegado Territorial se
entenderán bechas al Di=tor General de RTVE», equivale a configurar
al Consejo Asesor como un auténtico ór¡ano asesor supletorio del
Dis<ctor o"neral de RTVE, en CIlIO de vacante del Delegado Territorial,
lo cual en modo alguno se lIiusta a la naturaleza del Consejo configurado
legalmente de forma expresa como asesor del Delegado Territorial y,
a/écta claramente, y de forma indebida, a la m¡anización del ente
DÚblico RTVE, contra la declaración expresa de la STC 10/1982 [en su
IUndamento jutidico 9.° h»).

Por todo ello, solicita el Abogado del Estado la declaración de
incon.stitucionalidad de los preceptos impu.¡nados. así como su suspen
sión.

2. Por providencia de 26 de junio de 1984, la Sección Primera del
Pleno de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad promovido por el Abogado del Estado y der traslado del
mismo al Con....., de los Diputados y al Senado. as! como a la
Asamblea y Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Madrid, a fin de que puedan penonane en el ¡nocodimiento y formular
las alegaciones que estimen pertinentes. Asimismo. acordó comunicar a
los !'midentes de la Asamblea y Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid la suspensión de la vi¡encia y aplic:ación de los
_tos impu¡nados y publicar la incoación del recurso y la suspen
sión acordada en el «Boletln Oficial del Estado» y «Boletln Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid».

3. El!'midente del Senado, por escrito tqistrado el 3 de julio de
1984, manifestó que se tuviese por penonada a la amara en dicbo
procedimiento y jlOr oftecida su colaboración a los efectos del art. 88.1
de la LOTC. El Con¡reso de los Diputados, por medio de escrito de su
Presidente que tuvo entrada el 11 de julio siguiente, comunicóJ:i la
Cámara no baria uso de las facultades de personación ni de form 'ón
de alepciones, al tiempo que pone a disposición del Tribuoal las
actuaciones de la Cámara que pueda precisar. '

4. Por escrito presentado el 12 de julio de 1984, el Abopdo de la
Comunidad Autónoma de Madrid formuló, en lo que ahora interesa, las
siguientes alepciones:

En el Proyecto de Ley remitido a la Asamblea por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid no figuraba ninguno de los textos
que ahora se im¡ru¡nan por el Abopdo del Estado con base a una
supuesta inCODSUtueiOnalidad. habiendo sido consecuencia de las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Popular y el Grupo
Parlamentario Socialiata.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna,. en nombre y representa·
ción de la excelentísima Diputación Foral de Alava.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria =Cantón.-Angel Latorre Segura,-Fernando
Garda-Mon y González- .-carIos de la Vep Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López uerra.-Finnados y rubricados.
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.~ En el recurso de inconstitucionalidad núm. 434/84, promovido por
,. el !'midente del Gobierno, representado por el Abopdo del Estado
j contra determinados preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid
, S/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Aaesor de RadiOlelevi.
; Sl6n Española de la Comunidad Autónoma de Madrid. Han compare
, cido el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid,
l. representado por el Abogado don Jesualdo Domln¡uez Alcahud y

Monge Y la Asamblea de Madrid representada por su !'midente. Ha
~.' sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expma el

par=r del Tribuoal.
-]
~ L Antecedentes,

..~ 1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tnlnmal ellS de junio de 1984, el Abogado del Estado, en representa

.1 ción del !'midente del Gobierno y en cumplimiento de lo acordado en
, Consejo de Ministros de 6 de junio de 1984, interpuso recurso de

inconstitucionalidad contra el apartado e) del art. 3 Y la Dispoaición
transitoria de la Ley de la Asamblea de Madrid S/1984;,~_'!. de marzo,
reguladora del Consejo Asesor de Radiote1evisión _ola en la
Comunidad Autónoma de Madrid, haciendo invocación expresa del
an. 161.2 de la Constitución y fundendo el recurso en las alegaciones
siguientes:

La fundamentación estatutaria de la Ley S/1984, de 7 de marzo, de
la Asamblea de Madrid, reside en el an. 3Ll de su Estatuto de

, Autonomía, el cual remite a la Ley estatal 4/1980, de 10 de enero,
reguladora del Estatuto de Radiodifusión y Televisión, cuyo art. 24.2 (en
realidad, quiere decir art. 14.2) regula un Consejo Aaesor <alambrado
por el órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma y cuya
composición se detenninará por ley tenitorial». siendo precisamente esa
«ley territorial» la ahora impugnada.

Trae a colación el Abogado del Estado seguidamente la STC 10/1982,
dictada a propósito de la Ley del Parlamento de CataluJla~ del
Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en Cataluña, afirmando
que su doctrina resulta ser de absoluta y Justa aplicación a la Ley objeto
del presente recurso de inconstitucionalidad.

Tras sintetizar dicba doctrina, examina el art. 3 e) de la Ley que
impugna, en el cual se incluye entre las funciones del Consejo Asesor la
de «Ser oído con carácter previo a su remisión al Director ¡cuera! de
RTVE en la propuesta anual de programación específica y el borario de
emisión que, en el ámbito territorial de la Comunidad, ha de elevar el
Delepdo Territorial quien, en el supuesto de no recoser en su propuesta
las recomendaciones del Consejo. debed motivar las razones que a ello
le llevaro"". añadiéndose en el párrafo siguiente que «el informe del
Consejo Asesor atenderá igualmente a las competencias y oblipciones
que en relación con la cultura regional regula el art. 26 del Estatuto de
Autonomía. Dicho informe se adjuntará; en todo caso, a la propuesta
que se eleve el Dilector General de RTVE».

Se establece. pues, un principio de audiencia previa obliga~ con
evidente desbordamiento del carácter puramente asesor del Col1SC]o, al
que se le atribuye la competen~ de emitir un informe preceptivo y,

Pleno. Sentencia 258/1988, de 22 de diciembre. Recurso de
inconstitucionalidad 434/1984. Promovido P9T el Presi
dente del Gobierno de la Nación contra determinados
preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid 511984. de
7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor u Radiotelevi
sión Española de la Comunidad Autónoma de Madrid.

:~ El P1cno del Tribunal Constitucional, compuestoJ'OT don Frucisco
¡; Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué cantón. don Ansel
,: laterre Segura. don Francisco Rubio Llorente, don Luis Díez·Picazo y

Ponco de León, don Antonio Truyo1 Semi, don Fernando Gan:ía-Mon
" y González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don E~enioDlaz
1 Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesus Leguina
~ Villa Ydon Luis López Guerra. Magistrados, ha pronunciado
1,
•1
i,
"

,
~'" En virtud de las consideraciones anteriores ha de concluirse. Pues.
'.',; Que la Diputación Foral de Alava carece de legitimación -como sostiene

el Abogado del Estado- para interponer el presente recurso de amparo
h y esta iálta de l~timación.que constituye un motivo de~ón.deJ
t mismo, se conVIerte. en esta fase procesal, en causa de desestlmaClón.
;

1
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~
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De acuerdo con la Sentencia Constitucional de 23 de marzo de 1982.
el Consejo Asesor se configura como órgano asesor de RTVE Ycomo
órgano representativo de los intereses de la Comunidad Autónoma. de
lo que cabe deducir. en contra del criterio del A~do del Estado, la
total adecuación al ordenamiento jurídico constituelonai de los prece~
tos impugnados de la Ley de la Asamblea de Madrid 5/1984, de 7 de
marzo.

En cuanto al an. 3 e), de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1Sde
la Ley estatal 4/1980 reguladora del Estatuto de RTVE, se deduce con
claridad que la audiencia del Consejo Asesor -que es preceptiva- es
previaalaelevaciónaI Director General de RTVE de la propuesta anual
del Delegado Tenitorial. pero no previa a la confección de dicha
propuesta. El Tribuna! Constitucional, en la STC 10/1982, a propósito
de la Ley de Cataluña reguladora del Con~o Asesor de RTVE en
Cataluña, lo que rechazó fue la audiencia prevta anterior y preceptiva a
la emisión de la propuesta pero no rechazó la necesidad de oír con
carácter previo a la remisión de la propuesta las recomendaciones del
Consejo Asesor. De otra forma. no pOdía haberse declarado constituciOa
nalla reterida Ley catalana cuando dispone que .... e! caso de que la
propuesta de programación no recogiera las recomendaciones del
Consejo Asesor de RTVE en Cataluña, deberá ir acompañada precepti
vamente de dichas recomendaciones». ya que dificilmente se puede
acompañar una recomendación si no se ha recibido previamente.

Del 3rt. 3 e) impugnado se deduce con elaridad que la audiencia es
previa a la rennsión, o lo Quc es sinónimo, a la elevaaón de la que babIa
e! 3rt. 15 del Estatuto de RTVE, por lo que, siendo prácticamente
idénticos ambos preceptos, la Ley de la Asamblea de Madrid se ha
limitado a reiterar lo ya dispuesto con carácter imperativo por el
señalado 3rt. 15 del Estatuto de RTVE. Y aún cuando e! procedimiento
consistente en reproducir normas de otras disposiciones. en vez de
remitirse a ellas. no sea una técnica correcta. ello no implica en sí
mismo, la inconstitucionalidad material de las mismas. tal como se ha
declarado en las Sentencl8s constitucionales de 18 de diciembre de 1981
y 23 de marzo de 1982. Por lo demás, el 3rt. 3 e) impugnado, a! reterirse
a la audiencia del Consejo Asesor, no invade competencias estatales.
sino que regula competencias propias del Consejp Asesor en su carácter
de órgano representativo de los intereses de la Comunidad de Madrid.

Por lo que respeclaJl.~ motivación por el De!epdo Territorial de lu
razones que. en su caso, le lleven a no recoger en su propuesta las
recomendaciones del Consejo. tal como establece el mismo art. 3 e). no
debe confundirse e! carácter vinculaote de las recomendaciones -lo que
en modo al¡uno se dispone en la ~ 5/1984- con la necesidad de
motivación en el caso de no recoger dichas recomendaciones. cuestión
esta última que resulta plenamente correcta. ya Que esconstítucional
-según se desprende del [fundamento jurídico 9.° a)]- de la Sentencia
Constitucional de 23 de marzo de 1982 la exigencia de que. si la
propuesta de programación no recoge las recomendaciones del Co~o
Asesor, se deben acompañar 5l.'vamente», dichas recomendacio
..... Asimismo, e! 3rt. 43.1 e) de la de Procedimi<nto Administra
tivo establece la exigencia de motivaci n para los actos «Que se separen
del criterio sesuido en actuaciones precedentes o del dictamen de
órpnos consultivos». Tras la aparición posteonstitucional de consejos
asesores y de participación, que tienen como finalidad la adecuación de
la oportunidad, se debe exigir que. si deben dictaminar algo, e! acto que
se separe de! dictamen deba ser motivado, múime si se trata de un
Consejo Asesor que es a la vez un órpno representativo de la
Comunidad Autónoma.

Fmalmente, en lo relativo a la impugnación de la disposición
transitoria, se señala que la misma se configura como un eventual apoyo
del contenido del 3rt. 3 b) de la misma Ley, que sedaIa entre las
funciones del Consejo Asesor el «instar al Director General de RTVE
para e! nombramiento del Delegado Territorial». Debe tenerse en cuenta
que e! Estatuto de RTVE en sus arts. 14.2 y 15 sedaIa la competencia
del órpno aseanr, siendo la com.,.-cia irrenunciable SC8ÚJ1 el an. 4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo; según la propia STC 10/1982
[fundamento jurídico 9.° párrafo l."], su carácter -el del Consejo
Asesor- de órgano de Ílltesraclón representativo de los intere3eS de la
Comunidad Autónoma da lugar a un peder de corregulación de ésta en
el plano organizativo. consistente en detallar y perñl8r lo que la norma
básica establece, es decir, dentro de los eriterios básicos de la
Ley 4/1980.

Además, la colocación de este precepto como Disposición transitoria
se debe a que se ha de apücar solamente mientras no se realice el primer
nombramiento de Delegado Tenitorial Yno~ el caso de vacante, en
el que se producirá la l~ca sustitución. Es decir, lo único que se prevé
es una hipotética aYOCaClón por Íllterés de Ley, lJipótesiJ que no negará
a producirse -y de producirse cesará- si se da cumnlimiento al
inequfvoco mandato del 3rt. 14.1 del EstatutO de RTVE respecto a!
nombramiento de Delegado Territorial.

Por lo demás, la anulación de la Disposición transitoria puede
originar el incumplimiento de la Ley territorial reguladora del Consejo
Asesor. mediante el no nombranucnto del Delegado Territorial,. al
constituirse éste en el Estatuto de RTVE como el único órgano a través
del cual se caoaliza la total actividad del Consejo Asesor. La facultad de
la Comunidad de Madrid para Íllcluir la disposición transitoria en su

Ley territorial deriva del an. 31 del Estatuto de Autonomía, el cual se
basa en el art. 149.1.27 de la Constitución. por Jo que no puede
considerarse inconstitucional por el simple hecho de que el Estatuto de
RTVE no contemple el supuesto previsto por la Disposición transitoria
~pugnada. .La remisión del art. 31 del Esta~to. de. .Autonomi~ .~e
Madrid a la Ley reguladora del Estatuto de Radiodifusion y Te1evISIon
no puede interpretarse. asimismo, de modo que quede vaciada de
conwnido la competencia asumida por la Comunidad Autónoma
(STC 10/1982). La referida Disposición transitoria es una 'previsión
complementaria del art. 14.1 del Estatuto de RTVE. que contnbuye a la
efectividad y cumplimiento de la obligación que tiene el DIrector
General de nombear e! Delesado Territorial de la Comunidad
de Madrid. y que hace posible, en su caso, el que pueda cumplIrse
el 3rt. 14.2 del mismo Estatuto de RTVE en orden al traslado d~ las
recomendaciones al Consejo de Administración de RTVE cuando dICho
Delegado no haya sido nombrado. . . '

En consecuencia. el Abogado de la Comumdad de Madrid suplica a
este Tribunal que dicte Sentencia. desestimando el recurso en -su
totalidad. por estar las disposiciones impugnadas plenamente ajustadas
al ordenamiento jurídico constitucional.

5. Mediante escrito presentado el 13 de julio de 1984, e! Presidente
de la Asamblea de Madrid se personó y formuló, en sintesis, las
siguientes alepciones:

Atendiendo a lo previsto en los arts. 149.1.27 de la Constitución.. 31.1
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en la Ley
4/1980, de 10 de enero, reguladora del Estatuto de RTVE, lo que hay que
examinar es la conformidad o disconformidad con los mIsmos de la Ley
5/1984, objeto pareiaI de impugnación. Se señala a tal ef~o,.que la Ley
recurrida respeta tanto e! 3rt. 149.1.26 de la Conslltueión como,
también, el 3rt. 31.1 del Estatuto de Autonontia, por lo que toda la
cuestión se ciae a comprobar si se ajusta o no a las nonnas básicas en

'la materia, que son las contenidas en la Ley estatal 4/1980.
En cuanto al párrafo c) del art. 3~ en lo relativo a la inconstitucionali~

dad de la llamada «8.udtencia previa obligatoria», seria suficiente la
lectura del 3rt. 15 de la Ley 4/1980 para eomprobar el intesro ajuste de
aqua páITafo a la normativa del Estatuto en cuyo campo se mueve. En
este sentido, e! impugnado an. 3 e) habla sólo de que e! Consejo ha de
«Ser oído con caricter previo», terminología que responde a la del
3rt. 15 de referencia que obliga, en efecto, a! Delegado Territorial a la
«previa audiencia del Consejo Asesor de la Comunidad Autónoma» y
precisamente antes de «la propuesta anual sobre la programación y el
horario de la emisión en el ámbito tenitorial correspondiente».

De otra parte, el juicio que pueda merecer la necesidad de motiva
ción a que se refiere el mismo art. 3 c) impugnado, debe tener en cuenta
que se trata de un trámite tendente a procurar la máxima información
que ha de presentarse al órgano resolutorio. que no es el Delegado
Territorial, y que, también, en definitiva, se establece para uo trámite
intennedio y con .referencia a un órgano como el Consejo. C1lYO doble
carácter de ótlano aseanr del Delegado Territorial de RTVE en la
Comunided y de ótlano representante de los intereses de la Comunidad
en RTVE -tal como establece e! 3rt. 2 de la misma Ley 5/1984- no ba
sido cuestionado, ni tachado de inconstitucional.

En relación a la Disposición transitoria, debe puotualizarse que la
previsión no se refiere al caso de vacante. sino a una circunstancia
transitoria, la de no haberse nombrado Delegado Territorial, de manera
que «mientras tanto» el Consejo Asesor opera como asesor del Director
General de RTVE. en estricta coherencia con lo dispuesto en el
an. 14.1 de la Ley 4/1980.

Por último afirma el Presidente de la Asamblea de Madrid que basta
un elemental examen en paralelo de la Ley 6/1981, de 19 de junio,
resuJadora del Consejo Asesor de RTVE en éat3luña, que determinó la
STe 10/1982, y la Ley ahora pareialmente impugnada, para comprobar
la total ausenaa de identidad formal Yde fondo y contenido normativo
entre ambas. Ello evidencia por si mismo. frente a la pretensión del
recuno. que la precitada Sentencia constitucional no puede aplicarse por
extensión al presente caso. Y con:::r:resolicitando se desestime en su:
totalidad el recuno plaoteado y se la plena constitucionalidad de
la Ley 5/1984, de la Asamblea de Madrid.

6. Por Auto de 29 de noviembre de 1984, el Pleno del Tribunal
Constitucional acordó, aldas las partes, levantar la suspenalón del
apartado e) del 3rt. 3 Y de la Disposición transitoria de la Ley de la
Asamblea de Madrid 5/1984, de 7 de marzo, resuJadora del Consejo
Asesor de RTVE de la Comunidad Autónoma de Madrid.

7. Por providencia de 20 de diciembre de 1988 se señaló el día 22
de diciembre de 1988 para deh'beraeión y fi¡JJo.

n. FuDdllmeDtos Jurídicos

1. El recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Presidente
del Gobierno de la Nación se dirige contra el 3rt. 3 e) y la Disposición
transitoria de la Ley de la Asamblea de Madrid 5/1984, de 7 de marzo,
resuJadora del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad de Madrid.
Ambos preceptos, según el plaoteamiento de la demanda, incurren en.
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inconstitucionalidad !JOf cuanto no se ajustan a la doctrina de la
STC 10/1982, que resolvió el recurso de inconstitucionalidad planteado
por el Gobierno de la Nación contra la Ley 6/1981, de 19 de junio, de
la Generalidad de Cataluña, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en
Cataluña. Por el contrario, para el Abogado de la Comunidad Autónoma
de Madrid, la aplicación extensiva de dicha doctrina al presente caso
conduce a un resultado radicalmente opuesto al pretendido por la parte
aetara, mientras que para el Presidente de la Asamblea de la misma
Comunidad resulta improcedente tal aplicación extensiva dada la
ausencia de identidad fomta1 y de fondo entre la Ley de Cataluña objeto
de la Sentencia en cuestión y la ley abora impugnada. He aquí, por tanto,
una discrepancia fundamental entre las partes que, con carácter previo
a cualquier otra consideración, es preciso tratar de clarificar, dada la
relevancia que ello puede presentar en orden a la conclusión que sobre
la inconstitucionalidad denunciada deba mantenerse.

2. En la STC 10/1982, dados los términos del art. 16.1 del Estatuto
de Cataluña. se dijo que <da nonna atributiva para el "desarrollo
normativo" o la "eJecución" del régimen de la radio y la televisión ~
parte de la Comunidad Autónoma no es otra, aquí, Gue la Ley 4/1980
del Estatuto de la Radio y la Televisión. "en los términos y casos" que
establezca» (fundamento juridico 2."). Se añade en relación con la Ley
impugnada, reguladora del Con~o Asesor de RTVE de Cataluña, que,
con arreglo a lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 4/1980, del Estatuto
de la Radio y la Televisión, «preciso es reconocer la naturaleza compleja
del Consejo Asesor», ya que «es órgano de un ente público de ámbito
nacioJta1. RTVE», pero, a la vez, presenta ..1 ClIieter de órgano
representativo de los intereses de la Comunidad Autónoma., que lleva al
seno de la organización estatal el sentir de estos intereses. lo que hace
que reserve a la Comunidad Autónoma la regulación de su composición
(por Ley territorial) Y su nombramiento (por el correspondiente órgano
de gobierno»> (fundamento jurídico 4."). La consecuencia última, es que
«la regulación de las funciones del Con~o Asesor corresponde de suyo
al Estado. sin pezjuicio de que. en ausencia de regulacj.ón estatal y en
virtud del principio de parucipación, pueda la Comunidad Autónoma
(•..) regular, más allá de la composición de aquél, lo concerniente a la
relación que en cuantO representante de los intereses de la Comunidad
Autónoma dentro de RTVE se deriva del hecho de su nombramiento
por la Comunidad», y que, por tanto, «la participación ha de articularse
exclusivamente a través de un órgano meramente asesor. sin competen
cias <IecisoriaSJ+ (fundamento jurídico 6.°).

Pues bien. esta doctrina resulta plenamente aplicable al presente caso
dados los términos del art. 3I.I del Estatuto de Autonomla de la
Comunidad de Madrid, se¡1in el cual .... materia de medios audiovisua
les de comunicación social del Estado, la Comunidad de Madrid ejercerá
todas las potestades y las competencias que le conespondan en los
términos y casos establecidos en la Ley R~dora del Estatuto de
Radiodifusión y Televisión». La expresa remIsión a la Ley Reguladora
del Estatuto de RTVE, que se configura como la norma delimitadora de
las competencias autonómicas. hace, por tanto, que la cuestión, quede
circunscrita a verificar si los preceptos impugnados de la Ley de la
Asamblea de Madrid 5/1984, de 7 de marzo, se adecúan o no a las
previsiones del referido Estatuto de RTVE. teniendo presente la doble
caracterización con que se configuran los Consejos Asesores, como
órganos de RTVE y como órganos representativos de los intereses de la
correspondiente Comunídad Autónoma. y las consecuencias de ello
derivadas.

3. El art. 3 e), primera parte, de la Ley que se impugna prevé, entre
otras funciones del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad de
Madrid, la de «Ser oído con carácter previo a su remisión al Director
General de RTVE en la propuesta anual de programación especifica y
el horario de emisión que. en el ámbito territorial de la Comunidad, ha
de elevar el Delegado Territorial. quien, en el supuesto de no recoger en
su propuesta las recomendaciones del Consejo. deberá motivar las
razones que a ello le llevaron».

En cuanto al requisito de audiencia previa., no cabe fonnular reparo
ni tacha de inconstltucionalidad alguna. ya que el trámite de audiencia
al Consejo Asesor de la Comunidad Autónoma" con carácter previo a la
elevación de la propuesta que sobre la _p~ación y el horario de
emisión eleve anualmente el Delegado Temtorial al Director General
de RTVE. está expresamente previsto en el art. 1S del Estatuto
de RTVE. A este respecto no pueden ser tenidas en cuenta las
alegaciones de la parte aclora que trata de aplicar indebidamente
determinadas conclusiones de la STC 10/1982, formuladas a propósito
de otras cuestiones y aspectos relativos a las facultades y funciones que,
con arreglo al Estatuto de RTVE. pueden reconocerse a los Consejos
Asesores. La propia constitucionalidad del art. 2 a) de la Ley Catalana
611981, de 19 de junio, así dec1arada por la referida Sentencia [funda
mento jurídico 9 a)], no confirma. frente a la tesis mantenida por el
Abogado del Estado, la inconstitucionalidad del pre<:epto abara impug-
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nado en cuanto prev~ el .señalado trámite de audiencia del, Consejo
Asesor; trámite de audienaa que, tal como se deduce !id proPIo.~ IS
del Estatuto de RTVE. necesariamente ha de ser pI'CVlO a la remISIÓn al
Director General de RTVE de la propuesta qne formule el Delegado

~to~ T'oria!Por el contrario, la regla se¡1in la cual el Delegado emt está
obligado a motivar las razones que le lleven. en su caso. a no recoger en
su propuesta las recomendaciones fonnuladas por el Consejo Asesor.
desborda el marco del an. 15 del Estatuto de RTVE, por lo que incurre
en iDconstitucionalidad. Tén¡ase en cuenta que no se trata. ya de
establecer que tales recomendaciones. en cuanto no hayan sido tenidas
en cuenta por el Delegado Territorial, deban ser acompañadas a la
propuesta de programación que se eleve al Director General de RTVE,
tal como se prevela en el art. 2 a) de la Ley 6/1981, de Cataluña
[actualmente, art. 2 a) del Texto Refundido aprobado por Decreto de
7 de julio de 1982J, cuya constitucionalidad fue declarada por la
STC 10/1982 por no desbordar «el marco de asesonmllento contem
plado por el art. 15 del Estatuto» [fundamento jurídico 9 a)J, sino que
ahora se impone una obligación de motivar que no puede justificane en
la competencia autonómica sobre la materia. Si hay obligación de
motivar en caso de discrepancia, tal exigencia deberá apoyarse en otras
previsiones normativas. sin que pueda estimarse constitucionalmente.
aceptable que la misma derive de la norma examinada.

4. La Disposición transitoria de la Ley se impugna en cuanto
configura el Consejo Asesor como un auténtico órgano asesor supletorio
del Director General de RTVE, lo cual en manera alguna se adecúa a
la configuración de los Con~os asesores de los Delepdos Territoriales,
ya la vez, afecta a la orpn.i.zación misma del ente público RTVE.

Planteada la cuestión en estos ténninos, es necesario advertir de
inmediato, como señala el Abopdo de la Comunidad y el Presidente de
la Asamblea de Madrid, el carácter transitorio de la disposición
recunida. ya Q.ue sólo seria aplicable «en tanto no sea nombrado el
Delegado Temtorial tal y como exige el art. 14.1 del Estatuto de
Radiodifusión y Televisión». Ello significa que en la actualidad tal
disposición ha agotado ra su eficacia. no ;Siendo susceptible 4e,aplica
ción futura, lo cual pnva en gran medida de alcance al JU1CIO de
constitucionalidad que se suscita.

No obstante, preocindiendo de esta consideración, cabe apreciar que
la referida Disposición transitoria incurre en inconstituciona1idad. En
efecto, yendo más allá de la configuración que del Consejo Asesor
establece el Estatuto de RTVE como ót¡ano asesor del Delegado
Territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma, atribuye a dicho
Consejo Asesor, siquiera sea coyuntural y transitoriamente en los
~osJll indicados, el ClIieter de órgano asesor del Director General
de RTVE, para lo cuaI. al incidir tal previsión en la orpnización misma
del ente RTVE, ninguna competencia ostenta la Comunidad de Madrid.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tnounal ConstitucionaL POR. LA
AUTORIDAD QUE LE CONF1EJlE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
Esp~OLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto
por el Gobierno de la Nación contra detenninados preceptos de la Ley
de la Asamblea de Madrid 5/1984" de 7 de marzo, reguladora del
Consejo Asesor de Radiotelevisión éSpañOla en la Comunidad Autó
noma de Madrid Y. en consecuencia.

1.0 Declarar inconstitucional Y. por tanto, nuJo el an. 3 e) de dicha
Ley en cuanto impone al Delegado Territorial el deber de expresar las
razones que le llevan a no recocer en su propuesta las recomendaciones
del Consejo Asesor.

2.0 Declarar iDconstitucional y por tanto nula la Disposición
transitoria de la referida Ley.

3.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de diciembre de mil novecientos
ocbenta y ocho. Finnado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué
Cantón.-Ange! Latone Segura.-Francisco Rubio L1ol<1lte.-Luis Diez
Picazo y Ponce de León.-Aotonio Troyol Serra.-Femaodo Garcla-Mon
y González·RegueraI.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesús Leguina
Villa.-Luís L6pez Guerra.-Rubricado.


